
Guayaquil, 12 de diciembre de 2012 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

Yo, CASTRO LEDESMA JOSE XAVIER con C.I. No. 0906268891 por mis propios derechos 
representante legal de la compañía INMOBILIARIA CASLESA S.A. con RUQ 

  

  0992745800001 autorizo a EDUARDO SANTIAGO VILLON PITA portador de la cédula de 
identidad No. 0914868682 a que tramite lo siguiente: 

  

. Actualización de datos de mi representada y clave para declaraciones por fernet pS: 

De conformidad con la facultad que me conf     vier Castro Ledesma: la firma y rúbrica que antecede es sim 

  

NOTAPIA DECIMO SEXTA DE GUAYAQUIL 
iere el 

Númeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notarial DOY FE 
lare 4 

a de la Cédula de Ciudadania que corresponden 

a: ems Xoster Otvente. Castro *de 
  

  

de Nacionalidades GLlolgac., número 

  

  

  

Dr. Rodelí Cáras 5 mente 
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ya ¡quil, 43-D1C 2012 - 

 



Samborondón , 20 de Diciembre del 2.012. 

Yo, Arq. José Xavier Vicente Castro Ledesma  , con cédula de identidad No. 

090626889-1, en mi calidad de Gerente y representante legal de la Compañía 

Compañía de Construcciones J.C.L S.A., propietaria del inmueble consistente en la 

oficina No.1, del primer piso alto del Edificio Lubricorp, que se levanta sobre el solar 

signado con el número 32 situado en la Manzana Y-Uno de la Urbanización “Entre 

Ríos” en el cantón Samborondón, Provincia del Guayas, declaro que he cedido un 

espacio gratuito a la Compañía INMOBILIARIA CASLESA S.A. , representada por su 

Gerente General , el Arq. José Xavier Vicente Castro Ledesma, en la cual funciona la 

Compañía INMOBILIARIA CASLESA S.A. 

   

   

  

Muy atentam 

E XAVIER VICENTE CASTRO LEDESMA 

C.I. N/. 090626889-1 

GERENTE 

COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES J,C.L, S.A, 

De conformidad con el numeral 9 del artículo 18 de la Ley 
Notarial, Reformada por la Ley 35, publicada en el Registro 
Oficial No.476 del 10 de Julio de 1.986, compareció ante mí el 

día de hoy el ARQ. JOSE XAVIER VICENTE CASTRO LEDESMA ., 

titular de la cédula de ciudadanía No. 090626889-1 , con el objeto 
de reconocer la firma y rúbrica ilegible con que ha suscrito en 

la carta que antecede, en el cantón Samborondén , provincia del 
Guayas , el 20 de Diciembre del 2.012, . Al efecto, puéstale 

a la vista la mencionada firma y rúbrica dijo ser la suya, la 
misma que utiliza en todos sus actos públicos y privados, 
firmando conmigo, de todo lo cual DOY FE.-Guayaquil, 26 de 
Diciembre/Ael 2.012.   
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